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americano, Sociedad Anónima», contra don San-
tiago Griñán Gómez y doña Dolores Montealegre
López, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de mayo
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3115-0000-18-031997, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Sita en calle Burgos, de San Javier,
local comercial, primero de izquierda a derecha,
en planta baja, superficie construida de 277 metros
4 decímetros cuadrados. Finca registral número
21.461, folio 95.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en San Javier a 6 de marzo de 1998.—La
Juez en provisión temporal, Aurora López Pinar.—El
Secretario.—17.192.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Santa Coloma de Farners,
en el procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
gado con el número 133/1997, a instancias del Pro-
curador don Santiago Capdevila Brophy, en nombre
y representación de «Central Frutas y Verduras
Andaluza, Sociedad Anónima», contra doña María
de las Mercedes Riera Llapart, sobre efectividad

de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien hipotecado que al final se describe,
por el precio que para cada una de las subastas
que se anuncian se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y formas siguientes:

En primera subasta, el día 4 de mayo de 1998,
a las once treinta horas, por el tipo establecido en
la escritura de hipoteca, ascendente a 20.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 4 de junio
de 1998, a las once treinta horas, por el tipo de
15.000.000 de pesetas, igual al 75 por 100 de la
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicada por el actor, el día 1 de julio de 1998,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado número 3, en el
Banco Bilbao Vizcaya, número 1698/0000/18/133/97,
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso,
y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda.

Segunda.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse por escrito posturas,
en pliego cerrado, depositando, para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ingreso
del importe de la consignación correspondiente en
cada caso.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de
consignarse dentro de los ocho días siguientes a
la notificación de la aprobación del remate.

Bien objeto de subasta

Manso, denominado Mont, de 436 vesanas, igua-
les a 95 hectáreas 37 áreas 25 centiáreas, entre
cultivo y bosque, con su casa, compuesta de planta
baja y un piso, situada en el término municipal
de Amer. La hipoteca objeto del presente proce-
dimiento corresponde a la inscripción undécima (hi-
poteca a favor de los tenedores presente y futuro),
de la finca 1.375-N, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Santa Coloma de Farners, al tomo
2.386, libro de Amer.

El presente edicto sirve de notificación a la deman-
dada, doña María de las Mercedes Riera Llapart.

Dado en Santa Coloma de Farners a 3 de febrero
de 1998.—El Juez.—La Secretaria.—17.167.$

SANT FELIU DE LLOBREGAT

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de
esta ciudad, con esta fecha, en los autos sobre juicio
ejecutivo, registrados con el número 185/1993-M,
seguidos a instancias de Caixa d’Estalvis de Terrassa,
contra don Manuel Reboredo López y doña Teresa
Villanueva Alcázar, en reclamación de la suma de
716.000 pesetas, en concepto de tasación de costas
y liquidación de intereses, en los que, en vía de
apremio y resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta y pública subasta, por primera vez,

en término de veinte días y tipo que después se
dirá, el bien embargado a los deudores, que se rela-
ciona; convocándose para su caso en segunda subas-
ta, por igual término y reducción del 25 por 100
del tipo de la primera subasta, y, de resultar desierta,
a tercera subasta por igual término y sin sujeción
a tipo.

Para la celebración de la primera se señala la
audiencia del día 5 de mayo de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Dalt, números 10-12, planta primera;
para en su caso, la segunda el día 16 de junio de
1998, a las diez horas, también en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, y, si fuere necesario, para la
tercera subasta el día 21 de julio de 1998, a las
diez horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

En cuanto a la tercera, sin sujeción a tipo; de
existir postor que no cubra los dos tercios de la
segunda se suspenderá la aprobación del remate,
de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate en favor de tercero,
que deberá aceptarla previa o simultáneamente al
pago del resto del remate.

Tercera.—Los posibles licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, número 0848-000-17-018593, el 20
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos; significándose que podrán
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas,
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa
del Juzgado, para tomar parte en la subasta.

Cuarta.—A solicitud del ejecutante, podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para
el caso de que resultare fallido el remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor se tuviera que sus-
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele-
braría el siguiente día hábil, a la misma hora.

Sexta.—En la Secretaría de este Juzgado consta
certificación expedida por el Registro de la Pro-
piedad de Sant Feliu de Llobregat, acerca de los
títulos de propiedad, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

El bien que sale a subasta es el que a continuación
se relaciona, por el precio de tasación que igual-
mente se dirá:

Urbana número 38. Piso ático segunda, de la
casa número 28 de la calle doctor Barraquer, de
Molins de Rei, esquina a la carretera de Sabadell.
Mide 85 metros cuadrados y su cuota es del 3,20
por 100. Inscrita a nombre de los demandados en
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Llo-
bregat, al tomo 1.502, libro 191 de Molins, folio 146,
finca número 6.620.

V a l o r a d o , a e f e c t o s d e s u b a s t a , e n
8.000.000 de pesetas.

Y para que conste, y a los efectos legales opor-
tunos, sirviendo de notificación a los demandados,
caso de resultar negativa la notificación personal,
libro el presente en Sant Feliu de Llobregat a 18
de marzo de 1998.—El Juez.—La Secretaria.—17.088.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 347/1996, se tramita procedimiento de menor


